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boletín I©fuial
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

K^as leyea y laadlspoaieleaes del Co- 
bicr»« »*■ ali ligatoria* para la capital 

e proTlncla desde qae se pabliraa o8> 
en latea te ea ella y desde eaatra dlaa 
despaea para los denis paebl** de la 
&. lana prarlnela. (l ey de * de 1,'Tien- 
lire de l»Sr.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mai en Córdoba. IS ra. Id. fuera.
Très id........................ 33...........................
Seiiid........................63...........................
Un ado........................183

Sêpubliaa tsd«x Ut Hat etetpie Ut J^twingot.

; La* leyes órdenes y anaaelosqac 
S nandea pnEiHear en les Baletlae* «Ce

^®- claies si han de T4*B.3tîr al defe politico 
®^ re»pectlTO> p'vr cayo conducto se pass 

180.: ^ “ * les -íH\ere»¿ de los neaelonados
pci Iódicos. (Orde^ea de 0 de Abril de 
188 y 33 de Octobre de 1884.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.J y 
S. A. R. la Srma. Señora Princesa 
de Asturias contindan en esta Cór- 
tesin novedad en so importante 
Mlod.

onnaBnnBnnnHaasaaBnn»

ULmsmios.
Núm. 2771.

Alcaldía constitucional de 
Almodovar.

Den Rafael Lopes Fériá, Alcalde 
eooslitucioDsl de esta villa.

Hago saber: qas no habiendo 
tenido efecto loa conciertos parcia
les ó gremiales para cubrir el enca
bezamiento de oonsamoi en el afio 
económico de 1877 ú 1878, se pro
cede ó sa arriendo con libertad de 
ventas cuyos remates tendrán la
gar en estas salas capitnlares de 
once à doce de sus mafianu en los 
días 10 y 18 del conieote bajo los 
tipos y condiciones que constan de 
so espedieote.

Almodovar 8 de Junio de 1877' 
■*< Rafael Lopez.

Núm. 084.

Alcaldía coostiluclonal do 
Valenzuela.

Lon An ionio Sabariego y Espejo, 
Alcaide constitucional de esta 
villa de Valenzusta.

Hago saber: que habiéndose 
acordado por el Ayuntamiento y 
Junte legal de asociados el Arreda- 
Hütatp psMial di iw dsrocUoi Hfí- ’

fados del Tino» vinag-e, agaardien- 
le, aceitea y jabón blando, coa ven
tad la esdueiva; y A venta libre 
toa impuestos al degüello de cerdos, 
oarne de hebra, tocino fresco y sa
lado y otro* arbitrios municipales, 
para cubrir el enoubesamieato de 
consumos y recargo en el afio eco- 
nómico de 1877 A 78; se sacan & 
pública subasta bajo los tipos y con
diciones que constan en el espe- 
diente que se halla de masiSesto en 
esta Secretaria municipal, debisn- 
do Varificarsa el primer remata el 
dies de Janio próximo en estas 
Casas capitulares desde la# does de 
la maúana hada tas tres da la tai 
de de dicho día, y el segando re
mate el dies y siete de citado mes.

T para que liegneá noticia de 
las personas que quieran interesar- 
re eb dicho arriendo se fija el pre
sente en Valebzaels á 88 da Mayo 
de 1877,—Antonio Sabariego.

Núm. 8780. 
Fiscalia de la Audiencia de 

Sevilla*

Bi Exemo. Sr. Fiscal del Tri
bunal Supreme de Josticia, en cir
cular de 34 de Abril último, coña' 
nica lo signiente:

<Entra las atribuciones queso 
Confieren y loa deberes que se im
ponen el Miniatorío Fiscal por el ar
ticulo 888 de la ley Órgaoíca de 
Tribunales, deseaeUa por su im
portancia, á 11 par que por so ca
rácter sintétioo, hasta el punto de 
eonstitair el primero en órden de 
los muchos que aquel precepto com
prends, el de vigilar por el cum
plimiento de las disposiciones de 
carácter obligatorio, que se refie
ras I te údnittiiMM sU )tteti 

cía, y reclamar su mas estricta ob- 
^ ssrvaücii. En cumplimiento de es- 
1 ta prescripción legal, que tan di- 
1 reciamente coatriboye 4 determi- 
| nar la feennda misión de esta car 
1 rera dal Estado, ao ha escaseado, 
‘ en tiempo alguno, la Fiscalía del 

Tribunal Supremo, ninguna clase . 
de medida*, paro que fuese oone- ' 
taotemente observada en todas las , 
esferas A que ba aloatxado la so- , 
clon del representante de la ley, y , 
de los intereses públicos ante los 
Tribunales de Jastioia; y el oslo 
con que han coadyuvado á este 
mismo fin Ici Srgs. Fiscales de las 
Audiencias y sus subordinados los 
Promotoras, ha producido siempre 
excelentes resaltados. , 

Pero la iatervenciou de auestro 
Mioisterio no se estiende A todos los 
juicios y actos da voluntaria juris- 
dicoioa, siendo por lo común ageua ; 
Ala mayor parte de los proûadl 
aientos 4 iocidectea, eu tos que, 
directs y principal men te, se Venti- 
lao preteuoionea de carácter indi- 
Vldoal y privado. Las cuestiones re- . 
lalívas A las costas y gastos proce- , 
sales, en la parte que ae refiere d 
108 derechos de la enría son da esta 
naturakaa. Y seguraUieate que re* ' 
olamau la vigilancia y la acción 
Fiscal, por los abuads de lodo géne- ^ 
ro à que eid presta su eXaCOion. i 

Grandes son, por desgracia, les ; 
que el público clamor señala cape- . 
clalmeute en el mas íofimo grafio ^ 
de la gerarqnia judicial: en los Juz- 
gados municipales. La inspección ■ 
menos efiedz que en ellos se egarce » 
y la carencia de instraocioa en la | 
mayoría de las modestos y numa- | 
rosos litigantes que à ellos concur- j 
rea, privados por lo cornua do la 
dirección de personis profesional- ; 
teúdteobHg%cí8f 8 oí3r¿ grado di 

sevaridad ó inteligencia, pública y 
moralmanta responsables de sos 
consejos, eeplican, en cierto modo, 
la deplorable fraoneacía y la nor
malidad escandalosamente sísteuá' 
tica con qua se perpetran ea mu
chos Juzgados los excesos que mo
tivan la presente circular. Y no es, 
en general, la mala iutelígenoia de 
los aranceles, sino la cnaai impuni
dad (en propios términos hablando) 
lo que produce ana no interrumpi
da série de ezaoolonea ilega es y de 
estafas cuyas exteasiou y conse
cuencia* han de medi»e por el con
siderable número da actos y juicios 
que en los Juzgados municipales so 
celebran, por la humilde posición 
de la mayor parte de las personal 
entre qui enes se ventilan, y la es
casa cuantía de lascosae sobre que 
versan.

Si se tuviese que dar oídos à la 
que de pública fama sa asevera y la 
repeticloo de hechos, en gran par
te justifica, podtia deoirsa, «m- 
pleaudo ne et frase no menos vulgar 
que gráfica y exacta, que los aran
celes vigentes son en no pocos Jai- 
gados municipales del reluo, letra 
muerta: letra muerta el ártica.o 
7,* del Real decreto de 18 de Judo 
de 1871, según el cual, todos los 
que deben percibir derechos en los 
negocios judiciales, esoribirAn, y 
no en guerkmos, al pié de en firms 
los que devenguen: letra muerta 
los artícnloa 80 y 21, 78 y 76 del 
propio Real decreto ecu arreglo á 
los cuales, los Jaeces asi como su* 
Secretaries debea tener en cuenta 
para graduar sus derechos, la enan
tia y daraciou de loa juicios verba
les: letra muerta, en fin los tres 
primeros artículos del Real decreto 
de 34 de Marzo de 4873 que regala 
tas cosías ea los juicios de tedas 88*
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gun el número de urcceaados, eake 
los cuales establece ana equitativa 
distribución.

Para decirio de una vez: ó dili
gencias amontonadas coi e' objeto 
de devengar derechos, oo compren
didos en ningún arancel vigente; ó 
derechos excesivos, por el solo acto 
de los juicios verbales ó comparen
cias. He aqai lo que, de ciencia 
propia, y siempre con relación á ca
sos determinados y concretos, rara 
es la persoaa, ha tenido que acudir 
á ciertos Juzgados municipales, 
que no «firma y propala, sin deci
dirse empero, como sucede por lo 
común, desgraciad a me a te en Es
paña, á ejercitar la acción corree- 
pon diente.

Y aun dado qne hajaexiígera- 
cion en este punto, que ai cabo es
ta misma exígerscion sobre algo 
tendría que apoyarse, ei deber del 
Kiiniaterio Fiscal vigilar por el cum- 
plim iento de los aranceles, como de 
carácter obligatorio; procurar por 
todos los medios su observancia, y 
deducir ame el Tribunal cempeteu- 
te las acciones que uacen de la in
fracción de esos mismos aranceles 
y de los abusos que con pretesto de 
ellos se cometan con arreglo á los 
artículos 413 y 047 y siguientes 
del Código penal, y de oculor mi dad 
con los párrafos 13 y 7.*del articu
lo 838 de 1« ley orgánica de Tribu - 
nales.

Próximo ahora el periodo eo 
que han de proveersa todas las Fis- 
caUaa municipales de la nación, 
me considero en el iceecBsabie de
ber de concentrar la atención de 
todo el Ministerio Fiscal del reino 
go fare este i m portan üsioio asunto.

La elección ue personas para e^ 
déSôinpeûo de aquellos, y las exci- 
tacioce», é instrucoiones que se les 
cemuniquen y dirijan, ai tiempo 
de eonferiries lus nombramientos, 
contribaiián sin duda á que tos 
aranceles municipales se cumplan 
y la inmoralidad no tome asiento 
tobre la incuria de los unos, la ig
norancia de loa otros, y el abati
miento de snimo que entro los mas 
tu;, da.

Ai recto criterio de V. S. dejo la 
adópeion de otras medidas para al
canzar este hn; entre tas cuales^ 
aceso la expe net cía aconseje águ
ila de caiáder peí mancnieque üe¿de 
mego confio a su tiietcuu y acier- 
10, permitióndome fiaicameute La
mar su atendicn sobro la Cunvcnlen. 
cía de crear un ctmpieiú seivicio 
do inspección y vigilancia, que tra
taré do uniíormar en toda la pe- 
hiñe ala é leías auyacenús, à su de
bido tiempo*

Puede V. 8. tener la seguridad, 
y efieceria á sus subordinado#, ue 
mi firmo propósito de no reuncouer 
ante obsigcaioe de ningún gócero 
ph el camino qw ibicni ig prémeute 

circular; y que á la eficáz coopera- 
iciou de 103 fancionaricî de la carre- 

ra, he de enrresponder coo some | 
agrade, encareciendo el mérito de î 
sas servicios al Gobierno de S. M , 1 
sin omitir tacapoco en ot^o C30O, ! 
las demos braciouos mas severas, 
dispuesto como me hallo 4 exigir eu 
la forma que corresponda, à quien 
quiera que se descuide ó faite, la 
respocsabilidad consiguiente.

Del recibo de esta circular se 
servirá V. S. darme el oportuno 
aviso corno asimismo de las ins
trucciones que en su consecuencia 
circule à los Promotores Fiscales de 
esc distrito, y cada très meses de 

î les resultados que obtenga la ias- ( 
peccion especial que para este ser- | 
vicio cree.» « 

' At cumplir lo ordenado por el 1 
' distinguido Jefe del Ministerio pú- 
' blico, comunicando la preinserta 
!' circular para conocimiento de los 
1 Promotores Fiscales de partido, 
1 Fiscales municipales y del público 
! mismo, como satisfacción y con

fianza de que velan en an interés los 
encargados del cumplimiento de las 
leyes, es tambien deber de eata Fis
calía, secundando el elevado espi
rita da tan importante documento, 

' excitar eficazmeute todo el celo y 
vigila acia de los fnneionarios del 
Ministerio Fiscal hácia un objeto 

• del mas alto interés, por cuanto 
afecta esencialmente á la morali- 

- dad y pureza de là administración 
• de juslioia y al decoro y prestigio 

de la institución. Para con seguí río, 
evitando los abasos qae se señalan 
y reprimiiio# ei lameatabiemente se 
cometidraa en este distrito, los Pro
motores Fiscale} de partido y Fis
cales EQunicipales, observaran res- 
pactivamenie las preveaoiones al
guien tes:

1 .' Vigilarán para que confor
me a lo prevenido en el artículo 17 
uel arancel aprobado por Keal de
creto de td de J alio de 1871 y 187 
del 31 de Marzo de 1873, y según 
disponía lambien el 630 de los 
aranceles judiciales modificados con 
forme al deai decreto de 88 de Abril 
de lUüO, so halle constaatemen es- 
puesto al púoiico, en sitio oonve- 
uknte, en ejemplar de los arance
les vigentes, para que puedan ias 
partea instruirse de lo que les cor
responde satisiacer por cada juicio ó 

t uiiigenoias; reciamanuo en coso de 
I oonuaveaciun dm citado articulo 

187 del arancel aprobado para lo 
criminal en 31 de Marzo de 18(3, 
que se imponga la mulla esiabicri* 

1 ua en el mismo.
. V? Cuidaran también de que 

1 se cumpla 10 disparato en el aru- 
[ culo 7/ del citado aranoel de 19 de 

Julio de 1871 y 183 del de 31 de 
Marzo de 1873, según los ouales y 
eouioime prevenía ya el bid de los 
aranceles de 88 de Abril de 1860, 
iodes los ^ue devep^íü derechos

en '03ti^gohids jadieiiioa deberán 
anoíario# al pié de la firma: rada- 1 
manda en caso de iofraedoa qu3 se ; 
aplique la multa establecida en el 3 
citado articulo 7,“dal Riel decreto j 
de 19 de Julio de 1871, aiu parjui- ! 
ció de que si se hubiere exigido j 
adem%, se proceda cooira el in
fractor, conforme a! Código penal, 
como cuipabie de exacdones ile
gales.

3/ Vigilarán asimismo coa es
pecial diligencia por el exacto cu n- 
plimionto de los artículos 20 y 22, 
75 y 77 del citado araacel da 19 de- 
Julio de 1871 y que los derechos en j 
ellos consignados nunca excedan, 5 
computador los de todos los partici- | 
pas, del iÍTiite determinado para 1 
los respectivos casos en el articulo 1 
11 de’ misma Real decreto; pro
moviendo en caso da exceso la ins
trucción del procedimiento corres
pondiente para la corrección del 
abuso conforme al Código penal.

1/ Además de lo determinado 
en la prevención anteriur, velarán, 
también para que cnaudo tos dere
chos correspondienies por las di
ligencias practicadas no lleguen á 
las cantidades proporcio iales ñja a 
das en el citado artículo 11, se co
bre úu oamente lo devengado y no 
se adopte como sistema ó regla ge
neral exigir el máximo señalado 
en dicho articulo, ni que se iater- 
prete tampoco la espreeada dispo
sición arancelaria en el sentido de 
que, sí los derechos del juicio ó de 
las diligencias de ejecución ascien
de á mas dot limite señalado, miau- j 
tras que por alguno de ambos coa- | 
ceptos importan menos, pueda com
pensarse el exceto en un caso, con 
el defecto en el otro y cobrarse de 
este modo el máximo de lo estable
cido.

8.* Proenraráu asegurarae con 
especial interés de que en los jui- 
cios de falcas se cump an puülual- 
mento los artioulos 1.°, 2.“ y 3.“ de 
los aranceles aprobados por Real ! 
deereto de 31 ce Marzo de 1813; 
tendrán muy presente el limitées 
tabieciúo en 61 6/, como tammen : 
qae según el 7.", no puedan exigir- ' 
se derechos a lus absueltos, ; que 
son de oficio, conformé al 8.* las 
costas causaa#; para determinar si 
un hechooonstimyedelito ó taita: 
debiendo ejercitar la acción corres- j 
ponuieute en caso de exceso ó 
abuso. Í

6/ Lo# Fiscales muoicipaies so- 
licitarán que termiuado tudo juicio 
de faltas en que haya lugar a la 
exacioa de costas, se practique por 1 
el Secretario la tasación (que dichos Ï 
Fiscales examinarán coidacoss- 2 
mente para repararía en coso de ex- ! 
ceso) y que previa tambien la ins- : 
truuciou y conformidad de la parte ‘ 
coudonaoa el pago, se apruebe por 
él Juezj rapidiéüdoBe áiempre recibo Í 

á los interesados de las cantidades 
que satisfagan^

7 .* Suiieitarán asimismo dichos 
fuucionerios en los juicios de fal
tas, que se determiao expresamen
te en ¡a sentencia el establecimien
to ó pauto ea que hayti de oum- 
plirse el arresto menor, cuando oor- 
reapouda imponer esta pena, à ñu 
de que no pueda aiterarsa arbitra- 
riameate cu la forms la ejecución 
de la sentencia, ni sirva da pretes- 
to 1» iadetermiaacioa para coodes- 
cendeacia^ ó tolerancias indebidas, 
ni de metió irregular de apremio 
para ei cobro de las costas, ó para 
realizar oaalquier otra exaociou: no 
tolerando tampoco qae loa penados 
sufraa el arresto ea su casa, sino 
oca edo asi ge haya determinado 
próviamente en la seutaaeia, cois- 
forme á lo dispuesto en el articulo 
119 del Código panal, y cuidando 
que aun en este caso se haga efec
tivo el cum oil miento de la pena.

8 .* Vigilarán con particular 
interés para qae las multas se re
cauden por medio del papel creado 
al efecto, y que bajo ningún pre
testo se reciba su importe en metá^ 
lico, sol mita ado en caso de infrac
ción lo que proceda cóRforme al ar
ticulo 89 del Real decreto de 12 de 
Sehembre de 1861 y correspon
dientes del Código penal; cuiuaudo 
asimismo de que se practiquea las 
investigaciones y diugeucias con- 
venieates antes de preatar su coa- 
formioad paca la declaración, de in
solvencia de los penados y soiim- 
tando que en el auto en que ee 
acuerde dicha declaración se espre- 
se tambien el punto en que se naya 
de sufrir el arresto correspondiente 
por las multas y demás respunsa- 
bitidadra pecuniarias en favor de 
tercero, á los efectos indicados en 
la prevenemn untenur.

9/ Ejercerán’igual vigilancia, 
dentro de las auibaciones uel Mi
nisterio Fiscal, para que se obser- 
Ven deimeutô los aranceles a proba
dos por Real decreto ue 19 de Juno 
de 1871, en todos lúa demás actos 
y dnigenoiaa en que eutienden loe 
Juzgados municipales; reclamando 
lo cuhvenieuie cónica cualquier 
pcáotica aiustva que ubservaaeo, 
instando ai precauimieatu a que hu
biere tugar según l o naturaleza de 
los neohuS ó pomeudoioa en coiiu- 
oimieniu de esta Fiocaiia paca lo 
que vorreeponda.

10 , Meneu tiechente eu pobla
ciones üe numerosu vecindario que 
ouncunan ai lOtat ue lus Juzgados 
munioipaius agentes ehciOíua, sin 
titulo alguno ue aptitud, y aun sin 
otra ocupauiou o meoio ue subais- 
teucis, que, ofreemauose a dirigir 
á m# pactuB, presentanlioae. como 
acornpúúaujs en los oasus en que ta 
ley ádiuike su inter veuciou, o ges
tionando eu unos c, ucbpma, jico- 
cUmh u duir subr^j ms luéeresadüs, 
yapara ontener r-muüciuciüa su- 
puller asas 'set vicios ó mduemos 
en utro bcolluoMUb Fiscaios muni- 
cpaies, comu m» Fromumres Fisca
les ea las cabezas de partido, ejer- 
tecán especial vigilancias llamando 
también la atención de fus Jueces* 
para evitac loua exacción llegal ó 
iLÜüjü liogiuinu, pcumovienuo en 
su ebso el pxocetumiüuto oorreepó&> 
diente,

b, Fíochráfán ábimiímo eyi*
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far que loa subalternos de diobos 
Juigados (si en alguno ocurriese) 
ejersan represantaciou ó gestion al
guna en favor de la partes, ni 
aespieu por este servicio 6 otros, 
aun debidos, reutuneraciou ó dádi
va, á titulo de gratdicacion ai en 
niugua otro concepto; procediendo 
en su 0*8» á 10 gue correspodda, 
según la naturaieza de la falta ó

i2. Los rtomcioroa y Fiacatee 
munifcipaièsoiràa con benavolencia 
á los interesados sobre cualquier 
exacción indebida ó abuso de este 
órden, de que hayan sido objeto, 
aténdiendo las recíamaciones ó que
jas ftioiladaa que se les expongan 
éinstanoo la diligtoeia que corres- 
ponua Sigua la natuialeza dei he
cho denunciaco.

13. A fin de que pueda ejeccer- 
66 ¡a inspección coo veniente sobre 
este j rapo fla o le af-uoto, los Fisca
les unnicipaies reiúiíiráa eu los 
ocho pl nueres dus de cada mes à los 
Frcmotciee Figeai es del partido un 
estádo de todos ¡os juicios de faltas 
eckbradts <n ci mts anterior, eon 
eepreeioo del objeto sobre que haya 
tersado, o ó mero de procesados, 
sentencia que haya recaido y pena 
uupuesia, si se baila cumplida ó 
penüiec te de ejecnoion, y en el ca
so de ser ínula, si se ha unido el 
pepe! CO ríes pon diente ó declarando 
la insolvencia, esnudad A que ha- 
yan ascendido las costas del juicio, 
como las de la ejecución de la sen
tencia, con las observaciones que 
crean convenientes. Los Promow- 
res Fiscales examinaran cuidadcaa- 
mente dichos estados, comunioando 
6 los Fiscales municipales las úrda- 
tes ó advertencias que en au vista 
esuoien opurtunas, y remitirán à 
esta Fiscalía un rtsúmeu de los re
feridos teUuíB, con las observacio» 
uta a que su examen dé lugar, á 
fin de que puedan oomomea  tue las 
oemés ptevenmones que elija este 
servicio,

ii. Coa el ttiímo objete y no 
teoiebdo aplicación en la nueva 1 
toimadd'protednuieato el medio de 
Uibpfcooiou que facultaba la regla 
24 00 la ley provisional para la 
«pheaojon oa las oísptalciones del 
tôuigv penal de iboO, toa Promo- 
101 es fiscales, an oso ce le átribu- 
cion tooOcUic» ai ¿Ubuieiio Fitoal 
en el numaru Ib, arucuic 838 de la 
my piovisiooBl sobra orgat izaoión 
06' jouer jbuitmi, pedirán a iO8 
düzgfeóos Obunioipaia» jas actas ori- 
gtíiaies oe tos jUiciorj ieriiiinsdca eu 
qua lb viti eu concia û ; tesnmieren 
habetse comeLiau abuso, a bu de 
i XtUiioarhs y .itüucir ou su oaso 
¡a aoexon cvtiebptjouiboi'; dando 
okoota a tsia-h iweaKa box ajeicimu 
un ttu aulbuolun y liai loBuitadd 
aol iXttUifcu, como ou ivüoe los ca- 1 
tes où quota pioboua à lui tu ación ( 
üo tbeou tulro Ah hethos a que se « 
ithcro ta xoptrior circular ai riba 
lUbona y tn relación con estas pre- 
Veneiouos,

g 
fi

».

í

Ï
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Núm. 4781.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NAGIMIÉCSTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dei 
mes de Mayo de 1877 .

Diae.
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NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO^.
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Córdoba 31 da Mayo de 1877.—Bl Juez municipal, Manuel 3 Belmonte.

*
S

>
»

>

í»

»

»

»

Total de 
lauertos.

Total de 
ambas clases.
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Núm. ¿782.
DEFÜNCIOHES registradas en este Juzgado durante ta primera decena del 

mes de Meyo de 1^77, clasiGcadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Mayo de 1877,—El Jues municipal, Manoel S, Belmonte.

PAt,E,eCI»OS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ‘Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
SI 1 > 4 4 > » 1
22 > > > > 2 > 2
S3 8 > > 3 > > 4
SI > * 1 2 » > 2
là » 1 » 4 4 > 4 S
21 > > > » 1 > > 4
87 > » » > 3 1 > 3
23 2 » > 3 > > > *
89 2 * > 3 » » > »
30 » » » 4 » > 4
34 > > > 3 > 3

Total. . , 8 4 > 44 4 4 46

TOTAL GENERAL

2
2
3
3
3
1
3
2
2
)
3
86

teviila 84 de Mayo de 1877,— 
Crtsiébai Iitmingo y Koucignes,
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JUlfilM. I
Nûm. 2664. j

Í
Juzgado de primera ina- 
tancia deí distrito de la de- f 

techa de esta ciudad de
Córdoba.

Doii José Gomales: E^rez, Joez de 
primera inetanoia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de | 

Córdoba.
Rn virtud del presente ae citan, 

llaman y emplazan por esta segun
do edicto y término de veinte dias, 
á los que se crean con derecho à la 
herencia de Don Francisco Puerto 
y Leon, natural de esta ciudad, 
soltero, que fclieció en Madrid el j 

dia dos de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y cinco sin haber otor
gado disposición alguna testamen
taria, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus acciones 
en forma; apercibiéndolea de que 
de no veiiñcarlo lea parará el per
juicio que haya lugar, advirtiendo 
que tiene solicitada la herencia De
fla Dolores Leen y Criado, madre 
del Don Francisco Puerto y Leon.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.—José Gonzalez Po
sez.—Si actuario, Lío, Uafael Pe- 

hiterc.

Dos 6 tres acípiolas de Alquitrán 
de Üuyoti» tomadas en ex momento de 
las comicas, producen un alivio rápido 
y bastan con Irteueueia para curar 
en poco tiempo loa resfnaúos y las 
bronquitis mas tenaces. De «ate muco 
le «onsigue tambien detener y aún 
curar la lisia ya declarada: tu «aie ca
so, el alquitrán impide la desoumpeai- 
clon de loa tubérculos y, con la ayuda 
de la naturaleza, la cora es mas rá
pida de lo que hubiera podida espe- 
rarse.

Seria poco todo cuanto dijéramos 
para recomendar «ete remeuio, que 
ha llegado a ser popular en otros pal
les, no solo por su reot hooiaa ehaa- 
oia, sino también por su balatura, 
porque conteniendo el Itesoo de «Al. 
quítran de Duyot 60 capsulas,» e] 
tratamiento no cuesta sino un real 
diario, pióximamente; y con el se evi- 
ta el uso de las tisanas, pastillas y 
jarabes.

Para estar bien seguro de obtener 
las verdaderas «capsulas de Alquitrán 
de Ouyot.i ezijase sobre la etiqueta 
del frisco la ílrma Quyot, impress en 
tres aoitrea. Por lo demas, estas elp. 
tulas se encuentran en casi todas Isi 
fuá ici as, 4

ANUNCIOS.
VBNTA.

Sa vendo la casa principal calle 
de las Saravias núm. 6 moderno, 
en esta capital, con agua de pié, 
graneros y cuadra.

Puede tratarse con Don Andrés 
Lasao de la Vega, calle de los Mo- 
rosnúm^lS^___________________

A los Secretarios
DS 

Ayuntamiento.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Lan Fer
nando ato

Papel pauteado gráñeo, 
métodode D. Manuel Rosado,con Real 
privilegio, para testo en las esouelas 
de instrucción primaria: se vende en 
la librería del Diario dk CÓRnoBA,oa 
Ue San Fernando núm. 34,

GÜIA DE APKEMlOá 
por débitos de ooatribaoioües, pie- 
pió#, erbitriosy pósito*.—Sa pre* 
oie dos pesetea,

EL ANCIEL DK UNA FaMIUá 
comedía dramática original en oaa- 
ro sotos y en varee.-^u precio 

dos pesetas.
Todos les pedidos se dirigirán á 

0. José Femaodezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del AyhnU- 
miento de Madrid; y al haoerlos se 
a compafiarán, además de sa im 

porte, 50 céntimos de peseta de ex- 
0030 para qae puedan cerUficarH 
loi eavioi.

También podrán adquififse en 
la* capitales de casi toda* las pro
vincias de España, pues en la* más 
tiene aorrésponsaleá el autor, sin 
«amento de lóS precio* señalados.

«Gula de la oontribuoion de iá- 
mneblea,» cultivo y ganadería- 
con formularios cío., 3 peseta#.

«Gula práctica de la oontflbt. 
oion de industria y comercio.» Su 
oraote I nawta.

ARRENDAMIENTO.

Bu la Administración de lee le- 
fior^ Marqueses de Viana, ertable- 

cida en tes casas principales núma* 
ro 2 plazuela de D. Gómez de este 
oiadad, se trata desde el dia del ar
rendamiento, para desde San luán 
próximo, de la casa núm, 746, sita 
en la calle de) Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

Ahí UNGIO.

Tratado práctico da Benefloen- 
cia partionlar.—Instruooion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benefloeuc: »«^"'’'ilar do 80 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
naiformado» loa servicios de Bene 
fleancia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos se dirigirán í testi- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migne 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor, Ti este de la Parada 
10, 8.', Madrid

Interesante.
En la librería del «Diari» de 

Córdoba» ae encontrarán lu si
guientes obrae de D. Ensebio Frei
ta Rabaaó:

«Prontuario de la Adminístía- 
ciou municipal» con modele y for
mularios para todos loa acto* y ser
vicio* á que ion llamados loi Alcal
des, Ayuntemieníes, Secretorio*, 
Juntas locales y maeeirM de lu- 
trnooión primaria. Se publiât por 
Ouadétnol de 208 págihaá «b 4.* á 
# peseta# W fléntiiaea.

Se ha repartido hasta el b.* 
cuaderuo.

«Guia de apremio*» per débito* 
de coatríbuoionea, propios, arbi
trios y pósito*, 2 peseta».

GUIA DE LA GONTRIBÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderí 
—Contieoe: íormularioe completa 
de expedientes para el nombrao 
mieuio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas eVatuatorias; de smillara- 
mientoa; de apéndices á lea calemos; 
de repartos; de reclauíacioaea de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á un 
partíoulaf por la Junta pericial; de 
roelamaoien de un pueblo aelieitan- 
do rebaja de oontríbaoioD por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
oootrlbayeatee por la misma cansa 
en sus heredades; demoatraotenea 
aritmética# de las operacionea que 
requierea todos los Irabqjos eata- 
diatioos de riqueza; resells de la Je- 
gUlacion vigeate del ramo, inclusos 
to* arUouiM ó/, ».'y a* de to Ley

de 21 de InUc de 4276; ai neeiai- 
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
Espafia; te Real Órden de 28 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en te obra.—Su 
precio tres thwoIm

OBBAS PUBLICADAS 
leoientemeate,—Guía de oonaumos. 
—(6? edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndice# da
do* álnz en virtud de te novteim 
Instrucción de 24 de JiJio.-Sa pre- 
oio 2 pesetas.

A los ¿jeeretanos de 
Ayuatamiento. 

Pliegos estados para 
la formación del amilla# 
miento y repartimientos, 
presup tiestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta en el . 
despacho de este penó* 
dico, S. Fernanda 34 y 
Letrados 18.

Gertitieacíones de " 
exención del servi* 

cio Militar.
Ms

Se hallan de venta en 
la Imprenta del*Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18, 

gliafkaltiga 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

ARREN DAMIENTO.
Dude San loan próximo *e ar

riendan du casu, eituaaa la una en 
la calleja del Nacimiento, núm, 4, 
en te Ribera, y te otra en te call* 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tándoee de ellas desdé «1 dia en te 
Administraoion de los sefloru Mar» 
quesos de Viana, establecida in 
tea casas principales nñm. 2, Pla- 
zuiia do Don Gomia de uta es
pita!. 6—fl

Facturas de cupones 
Con arreglo al último 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18»

) mprinte, Hbiens y litografía a# 
। iymMaMW0i4,
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